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1. JUSTIFICACIÓN 

Entendemos por acción tutorial el intento por contemplar los diferentes aspectos de la 
persona, atendiendo a una formación integral que promueva el desarrollo de todas las 
capacidades de los alumnos, y les ayude a insertarse en la sociedad, de forma res-
ponsable y constructiva, desde una concepción cristiana del hombre, de la vida y del 
mundo.  

Además, en nuestro Centro, la acción tutorial siempre tendrá como referente los prin-
cipios en los que se fundamenta nuestro ideario:  

Formación integral de los alumnos de acuerdo con una concepción  cristiana de la 
persona, de la vida y del mundo. 
Opción por los más débiles en su nivel económico, capacidad  intelectual u otro tipo de 
limitación.  
Vivencia de los valores evangélicos, a través de los cuales revelamos  que Dios nos 
ama.   
Compromiso por la justicia y la solidaridad universal,  con una  participación activa en 
la transformación y mejora de la sociedad. 
Relaciones y clima educativo basados en la sencillez.  
Respeto a la vida y a la naturaleza, fomentando la responsabilidad ante el progreso de 
la ciencia y la tecnología.  

Por todo ello, ofrecemos una educación en valores personalizada, comprometida con 
los más necesitados, una coherencia entre la fe, la cultura y la vida de una forma ar-
mónica.  

Nuestra propuesta educativa se desarrolla en un clima de apertura, cercanía afectiva, 
con el fin de lograr un ambiente escolar basado en el respeto, la tolerancia y la con-
fianza mutua. Nuestro estilo de enseñanza se identifica fundamentalmente por la sen-
cillez, solidaridad y servicio a los más necesitados. 

Entendemos la orientación y la tutoría de los alumnos como tarea de todo el profeso-
rado, y por ello, como algo que abarca tanto las actuaciones que, con carácter más 
específico, desarrolla el profesor – tutor con su grupo, o en la comunicación con las 
familias y el resto del profesorado como aquellas otras que cada profesor dentro de su 
área lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de cada uno 
de sus alumnos. 



2. OBJETIVOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL 
  
Contribuir a la personalización de la educación, es decir, a su carácter integral, favore-
ciendo el desarrollo de todos los aspectos de la persona; la educación individualizada 
de personas concretas con sus aptitudes e intereses diferenciados. 

Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y 
sistemas de valores. 

Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la 
Comunidad Educativa: profesorado, alumnado y familias.  

Colaborar con las familias y otras instituciones o asociaciones para contribuir a la toma 
de  decisiones más conveniente para cualquier alumno durante su permanencia en el 
centro. 

Desarrollar actuaciones complementarias a las llevadas a cabo dentro del currículo de 
cada área/materia, para apoyar en la medida de lo posible el desarrollo de las compe-
tencias clave establecidas en los Reales Decretos de Enseñanzas Mínimas de EI, EP 
y ESO.  

Apoyar el desarrollo de la competencia espiritual en la programación conjunta con el 
Departamento de Pastoral. 

Realizar el seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos colabo-
rando en la detección de dificultades de aprendizaje y de las necesidades educativas 
especiales, con la finalidad de dar respuesta educativa pertinente, recurriendo a los 
apoyos y actividades educativas. 

Desarrollar actuaciones a nivel tutorial y pastoral que permita desarrollar los obje-
tivos de este curso 2025/2026 

● Fomentar la pasión por un aprendizaje activo y significativo 
● Potenciar el talento individual, respetando las diferencias 
● Crear un entorno inclusivo que promueva igualdad y participación activa 

en la comunidad 
● Impulsar la vivencia de valores (confianza, respeto, solidaridad, gratitud, 

acogida…). 

Desarrollar las propuestas de mejora planteadas en la memoria del PAT 25/26:  

-Mayor seguimiento del PAT a lo largo del curso, agendar reuniones.  

-Implementar estrategias para promover una mayor asistencia, como la comunicación 
regular y clara con las familias sobre la importancia de su par>cipación en las tutorías y 
el impacto posi>vo que puede tener en el rendimiento y bienestar de los estudiantes. 
Además, podrías explorar alterna>vas para facilitar la par>cipación, como ofrecer hora-
rios flexibles o u>lizar tecnología para realizar tutorías virtuales. 

- Para lograr mayor implicación del alumnado, podríamos hacer. una encuesta entre el 
alumnado para abordar aquellos temas que más les pueda interesar. 



- Organización anual e implicación de todo el profesorado, es decir, que todos los tuto-
res hagamos las mismas ac>vidades. 

Medidas forma@vas en la hora de tutoría: 
·    Maquetar un documento con la programación de las sesiones a desarrollar. 
·    Encuestar al alumnado sobre qué temá>cas les puede resultar más interesante. 

·    Reuniones de seguimiento del PAT. 
·    Inclusión de ac>vidades en la tutoría con alumnado de infan>l (padrinos de 
lectura, cuenta cuentos teatralizado…) 

Atención individualizada a las familias: 
·    Informar de forma reiterada a las familias, que para ser atendidas necesitan una 
citación previa. 
·    Dar con>nuidad a las tutorías online siempre y cuando no se puedan mantener 
de forma presencial. 



3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

Criterios organizativos generales:  

Los equipos de etapa elaborarán a principio de curso la programación de la acción tu-
torial, teniendo en cuenta los valores que son fundamentales para el crecimiento per-
sonal del alumno.  
Las líneas generales del Plan de Acción Tutorial quedarán reflejado en la PGA. 
A través del claustro se pondrán en común aquellos temas y aspectos que se conside-
ren que deben de ser trabajados por todo el centro. 
Se establecerán líneas de coordinación con el Departamento de Pastoral del Centro 
dada la importancia que tiene este Departamento en el Desarrollo del PAT.  

Una vez tenidos en cuenta los objetivos que nos marcamos y los criterios generales, la  
acción tutorial se encamina principalmente a los siguientes grupos:  

El alumnado.   
Las familias.  
El profesorado.  
Otras instituciones.  

3.1 ACCIÓN TUTORIAL CON LOS ALUMNOS: 

La acción tutorial se articula en torno a  cuatro hilos conductores: 

Enseñar a Pensar 
• Adquirir estrategias que favorez-

can el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

• Enseñarles a organizar su tiempo 
de estudio. 

• Manejar técnicas de estudio, que 
favorezcan el rendimiento acadé-
mico. 

• Reflexionar sobre sus propios fa-
llos y aprender de ellos para ser 
corregidos y valorar los progre-
sos. 

• Desarrollar un juicio crítico y ra-
zonado sobre su trabajo.

Enseñar a ser Persona 
• Educación de los alumnos en la convi-

vencia democrática y participativa. 
• Desarrollo moral y la adquisición de 

valores. 
• Desarrollar en el alumno un juicio críti-

co y razonado. 
• Enseñarle a aceptar su propia identi-

dad y favorecer su autoestima. 
• Tolerar, respetar y valorar las diferen-

cias individuales. 
• Aprender a desterrar actitudes y com-

portamientos de intolerancia. 
• Desarrollar actitudes positivas y de 

responsabilidad personal.

              Enseñar a decidirse 
• Ayudar al alumno a tomar deci-

siones para que lo haga desde la 
responsabilidad y el conocimiento. 

• Favorecer el conocimiento de sus 
aptitudes y cualidades persona-
les, intereses y expectativas.

Enseñar a convivir 
• Fomento de actitudes participativas 

que favorezcan la integración en su 
grupo y en la vida del centro. 

• Aprendizaje y cumplimiento de normas 
de convivencia, en el centro y en el 
entorno. 

• Fomento la cooperación y solidaridad 
en el trabajo en grupo respetando las 
reglas. 



                                                Temporalización  
• Individualmente siempre que se requiera.  
• Además de forma globalizada en el centro se lleva a cabo una formación en 

valores a primera hora de la mañana. 

MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PRO-
FESIONAL DESDE LA ACCIÓN TUTORIAL

Destinatarios Actuaciones Temporalización 

Alumnos de 6º 
de EP

• Charla informativa acerca de las caracte-
rísticas generales de la Etapa de ESO. 
Orientaciones respecto a la organización 
del estudio y del trabajo de cara a la 
nueva etapa educativa. 

• Encuentros con alumnos de Educación 
secundaria Obligatoria.  

• Información sobre materias optativas en 
el boletín de notas. 

• Paso de Etapa 

• mayo/junio 

• A determinar 
• Junio 
• Junio 

Alumnos de 2º 
ESO 

• Sesión informativa por parte del Orienta-
dor del Centro para la correcta elección 
de materias optativas en 3º de ESO. 

• Consejo de elección  de las optativas 
para 3º ESO

• Mayo/Junio 

• Junio 

Alumnos de 3º 
de ESO

• Aplicación de Test de intereses Profesio-
nales.  

• Sesión informativa por parte del Orienta-
dor del Centro para la correcta elección 
de asignaturas optativas en 4º de ESO. 

• Consejo de elección  de las optativas 
para 4º ESO.

• Febrero  
• Febrero  
• Mayo/Junio

Alumnos de 4º 
de ESO

• Aplicación de Test de intereses Profesio-
nales.  

• Sesiones informativas por parte del 
Orientador del Centro, analizando los di-
ferentes itinerarios académico-profesio-
nales a partir de la ESO. 

• Entrevista con los alumnos 
• Emisión de Consejo Orientador persona-

lizado. 
• Graduación en ESO 

• Febrero  
• Noviembre y 

Enero 
• Todo el curso.  
• Junio 
• mayo

Aquellos alum-
nos cuyo caso 
lo requiera

Entrevista individualizada para replantear los 
itinerarios profesionales. 

A lo largo del cur-
so.   

P rograma de 
m e d i a d o r e s  
con alumnado 
de 5º, 6º EP y 
ESO 

El organigrama se desarrollará en sesiones 
telemáticas.

A lo largo del cur-
so. 



3.2 ACCIÓN TUTORIAL CON LOS PADRES: 

Destinata-
rios

Actuaciones Temporalización 

Actuaciones 
a nivel grupal 

• Reuniones de inicio de curso por eta-
pas/clases. 

• Reuniones convocadas con carácter 
general (información, orientación 
académica…)  

• Encuentro dialogado entre los diferen-
tes miembros de la comunidad educa-
tiva que mantienen contacto directo 
con cada una de las clases de secun-
daria.El objetivo de los mismos es la 
puesta en común del proceso educa-
tivo de los alumnos  

• Reuniones trimestrales tutor/familias 
• Reuniones con AMPA 

Octubre 

A lo largo del curso 

A lo largo del curso 

A lo largo del curso 
A lo largo del curso

Actuaciones 
a nivel indivi-
dual 

• Entrevistas individuales padres  
• Entrega individual de notas  
• Entrega de valoración cualitativa  
• Asesoramiento a las familias.	

*Todas estas actuaciones se llevarán a 
cabo de forma presencial o telemática (a 
convenir). 

• Horario de tutor o 
con profesorado 
mediante cita pre-
via o cuando el 
caso lo requiera.  

• Trimestralmente 
• Trimestralmente  
• Cuando el caso así 

lo requiera. 

ACTUACIONES DE ASESORAMIENTO A FAMILIAS EN ORIENTACIÓN ACA-
DÉMICA

Destinatarios Actuaciones Temporaliza-
ción 

F a m i l i a s d e 
alumnado de re-
ciente incorpora-
ción Infant i l 3 
años

• Reunión Informativa Inicial con los padres 
de Infantil 3 años para preparar el periodo 
de Adaptación e informar sobre el funcio-
namiento del Centro.

Junio (antes 
de inicio de 
c u r s o ) S e p-
tiembre 

F a m i l i a s d e 
alumnado de 6º 
d e E d u c a c i ó n 
Primaria

• Charla informativa acerca de las caracte-
rísticas generales de la Etapa de ESO. 
Orientaciones respecto a la organización 
del estudio y del trabajo de cara a la nue-
va etapa educativa. 

• Entrevistas orientativas a petición de los 
padres.

• Marzo/Abril 
• T o d o e l 

curso



3.3 ACCIÓN TUTORIAL DEL  PROFESORADO 

F a m i l i a s d e 
alumnos de 2º 
ESO 

• Charla informativa sobre el sistema edu-
cativo, planes de estudios de la E.S.O., 
(optatividad, programas de cualificación 
profesional inicial, criterios de evaluación 
final, atención a la diversidad, no promo-
ción de curso).  

• Entrevistas orientativas a petición de los 
padres.

• Abril/mayo  

• T o d o e l 
curso

F a m i l i a s d e l 
alumnado de 3º 
E.S.O. 

• Charla informativa sobre el sistema edu-
cativo, planes de estudios de la E.S.O., 
(optatividad, opcionalidad, programas de 
cualificación profesional inicial, criterios 
de evaluación final, atención a la diversi-
dad, no promoción de curso). 

• Entrevistas orientativas a petición de los 
padres.

• Abril/mayo 

• T o d o e l 
curso

F a m i l i a s d e l 
alumnado de 4º 
de la E.S.O. 

• Charla informativa sobre el nuevo sistema 
educativo, planes de estudios de los Ba-
chilleratos (modalidades, optatividad, cri-
terios de evaluación y titulación, carreras 
universitarias y ciclos formativos de grado 
superior, pruebas de acceso); y de los 
Ciclos Formativos de F.P. 

• Entrevistas Orientativas a petición de los 
padres.

• F e b r e r o /
Marzo 

• T o d o e l 
curso.

Con aquellas fa-
milias  cuyo caso 
lo requiera

• Entrevista individualizada para replantear 
los itinerarios profesionales (presencial o 
telemática a convenir) 

Finales/inicio 
de curso  

Tutores 
• Mantener el contacto con las fami-

lias. 
• Elaborar los informes y boletines 

trimestrales. 
• Coordinar al profesorado que incide 

sobre su grupo. 
• Coordinar con el Orientador y profe-

sorado especialista la elaboración 
de Adaptaciones Curriculares 

• Coordinar con orientador los pro-
gramas individualizados del alumna-
do de su tutoría. 

• Informar, si procede, de casos pun-
tuales al resto del profesorado y 
Departamento de Orientación. 

Orientador y profesorado especialis-
ta 

• Coordinar y asesorar la elaboración 
de Adaptaciones Curriculares en 
colaboración con el tutor y con el 
resto del equipo docente. 

• Diagnosticar y atender al alumnado 
con Necesidades Específicas de 
apoyo educativo. 

• Asesorar al equipo con temas rela-
cionados con la atención a alumnos 
con NEAE. 

• Facilitar materiales para el desarro-
llo de las tutorías.  

• Entrevistas acordadas para coordi-
nar actuaciones que se crean perti-
nentes. 



3.4 ACCIÓN TUTORIAL CON INSTITUCIONES EXTERNAS  

*Las reuniones o entrevistas se realizarán de forma presencial o telemática ( a conve-
nir). 

Profesorado no tutor 

• Mantener el contacto con las fami-
lias. 

• Coordinar con el Orientador y profe-
sorado especialista la elaboración 
de Adaptaciones Curriculares 

• Coordinar con orientador los pro-
gramas individualizados del alumna-
do de su materia. 

• Informar, si procede de casos pun-
tuales al resto del profesorado y/o 
Departamento de Orientación.

Equipos de ciclo con aseso-
ramiento de orientador: 

• Adecuar las líneas de actuación a 
las necesidades de cada nivel edu-
cativo. 

• Realizar la programación de la ac-
ción tutorial, estableciendo objeti-
vos, actividades, temporalización, 
recursos que se van a utilizar e ins-
trumentos de evaluación.

Actuaciones Responsables Temporalización 

Reuniones con Instituciones 
externas al Centro (Diputación, 
Ayuntamiento, Espacio I, Guar-
dia Civíl, Servicios Sociales, 
Gabinetes Psicopedagógicos…) 

Profesorado del 
Centro. 

Cuando el caso lo  requiera.  
Reuniones concertadas con 
instituciones externas con la 
intención de intercambiar in-
formación para el seguimien-
to de casos. 

Coordinación y desarrollo de 
actividades tutoriales con Insti-
tuciones externas (Cruz Roja, 
Programas Educativos de Dipu-
tación, Cuerpos de Seguridad 
del Estado…) 

Profesorado del 
Centro.

Se desarrollarán las actua-
ciones en los días concretos 
que se establecen dentro de 
las actividades programadas 
para el curso. 

Colaboración en proyectos co-
munes con el Espacio I

Plan de Igual-
dad. 
Todo el profeso-
rado

A lo largo del curso.



4. FUNCIONES DEL TUTOR 

5. LAS COMPETENCIAS Y LA ACCIÓN TUTORIAL  

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
2. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnolo-

gía e ingeniería (STEM) 

3. Competencia digital (CD) 

4. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

5. Competencia plurilingüe (CP) 

6. Competencia emprendedora (CE) 

7. Competencia ciudadana (CC) 

8. Competencia personal, social y de aprender a aprender 

(CPSAA) 

La construcción de estas competencias no puede entenderse si no es de una forma 
interdisciplinar, globalizada. Por ellos desde la tutoría, se trabajarán tres de ellas de 
forma más específica:  

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
  
La competencia en comunicación lingüística es la habilidad de identificar, comprender, 
expresar, crear e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opinio-
nes de forma oral (escuchar y hablar), escrita (leer y escribir) o signada, mediante ma-
teriales visuales, sonoros o de audio y digitales en las distintas disciplinas y contextos. 
Esto implica interactuar eficazmente con otras personas, de manera respetuosa, ética, 
adecuada y creativa en todos los posibles ámbitos y contextos sociales y culturales, 
tales como la educación y la formación, la vida privada, el ocio o la vida profesional. 
El desarrollo de esta competencia constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del aprendizaje posterior en todos los ámbitos del saber, y está 

ETAPA NORMATIVA EN LA QUE SE HACE ALUSIÓN 

E d u c a c i ó n 
Infantil y Pri-
maria 

Artículo 46 del REAL DECRETO 82/1996, DE 26 DE ENERO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y DE LOS 
COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

ESO Artículo 56 del REAL DECRETO 83/1996, DE 26 DE 
ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SE-
CUNDARIA.



vinculado a la reflexión acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discur-
sivos de cada área del conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o 
la signación para pensar y para aprender, además de hacer posible la dimensión esté-
tica del lenguaje y el disfrute de la cultura literaria. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM) 
De sus siglas en inglés “Science, Technology, Engineering & Mathematics”, la compe-
tencia STEM integra la comprensión del mundo, junto a los cambios causados por la 
actividad humana, utilizando el pensamiento y la representación matemática, los mé-
todos científicos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el en-
torno a partir de la responsabilidad de cada individuo como ciudadano. 
Así, la competencia matemática es la habilidad de desarrollar y aplicar la perspectiva y 
el razonamiento matemáticos, junto a sus herramientas de pensamiento y representa-
ción, al objeto de describir, interpretar y predecir distintos fenómenos que permitan re-
solver problemas en situaciones cotidianas. 
La competencia en ciencia es la habilidad de comprender y explicar el mundo natural 
y social utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observa-
ción, la experimentación y la contrastación, con el fin de plantear preguntas y extraer 
conclusiones basadas en pruebas para así poder interpretar, conservar y mejorar el 
mundo natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conoci-
mientos y metodologías propios de las ciencias en respuesta a lo que se percibe como 
deseos o necesidades humanos en un marco de seguridad, responsabilidad y soste-
nibilidad. 

Competencia digital (CD) 
La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, seguro, crítico, saluda-
ble, sostenible y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, en el 
trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
alfabetización mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relaciona-
das con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la propiedad intelectual, la priva-
cidad, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar 
diferentes formas en que las ideas, las emociones y el significado se expresan de for-
ma creativa y se comunican en las distintas culturas, así como a través de una serie 
de artes y otras manifestaciones culturales. Implica esforzarse por comprender, 
desarrollar y expresar las ideas propias y un sentido de pertenencia a la sociedad o de 
desempeñar una función en esta en distintas formas y contextos. 

Competencia plurilingüe (CP) 
La competencia en comunicación plurilingüe es la habilidad de utilizar distintas len-
guas de forma adecuada y efectiva para el aprendizaje y la comunicación. En líneas 
generales, comparte las principales capacidades de la competencia en comunicación 
lingüística, es decir, identificar, comprender, expresar, crear e interpretar conceptos, 
pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral, escrita y signada en 
diversos contextos sociales y culturales de acuerdo con los deseos o las necesidades 
de cada cual. 



Además, esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos indivi-
duales. También implica aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrate-
gias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, 
y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la(s) lengua(s) materna(s), así como 
en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la socie-
dad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Competencia emprendedora (CE)  
La competencia emprendedora es la habilidad de la persona para actuar con arreglo a 
oportunidades e ideas que aparecen en diferentes contextos, y transformarlas en acti-
vidades personales, sociales y profesionales que generen resultados de valor para 
otros. Se basa en la innovación, la creatividad, el pensamiento crítico y la resolución 
de problemas, en tomar la iniciativa, la perseverancia, la asunción de riesgos y la habi-
lidad de trabajar tanto individualmente como de manera colaborativa en la planifica-
ción y gestión de proyectos de valor financiero, social o cultural adoptando plantea-
mientos éticos. 

Competencia ciudadana (CC) 
La competencia ciudadana es la habilidad de actuar como ciudadanos responsables y 
participar plenamente de forma responsable y constructiva en la vida social y cívica, 
basándose en la comprensión de los conceptos y fenómenos básicos relativos al indi-
viduo, a la organización del trabajo, a las estructuras sociales, económicas, culturales, 
jurídicas y políticas, así como al conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 
compromiso con la sostenibilidad, en especial con el cambio demográfico y climático 
en el contexto mundial. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
  

La competencia personal, social y de aprender a aprender es la habilidad de reflexio-
nar sobre uno mismo, gestionar el tiempo y la información eficazmente, colaborar con 
otros de forma constructiva, mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje y la ca-
rrera propios. Incluye la habilidad de hacer frente a la incertidumbre y la complejidad, 
adaptarse a los cambios, iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje, contribuir al 
propio bienestar físico y emocional, conservar la salud física y mental, y ser capaz de 
llevar una vida saludable y orientada al futuro, expresar empatía y gestionar los con-
flictos en un contexto integrador y de apoyo. 



6. ACTIVIDADES 
6.1 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

Actividades relacionadas con el plan de Pastoral:   
Formación de la mañana 
Eucaristías (cuatro generales, al menos) 
Oraciones por cursos 

Plan de actividades a nivel de Centro:  

Trimestre 1º Trimestre 2º Trimestre 3º

Septiembre 
Apertura del Curso: Acogida y 
presentación del objetivo general 
del año con las familias y con el 
alumnado.

Enero 
• Día de la infancia 

Misionera. 
• Día de la Paz y la 

No Violencia. 

Abril 
• Día de la Comunidad 
• Día del Libro. 

Octubre 
• Celebración del día conmemo-

rativo del Padre Joaquín 
• Día del Domund 
• Día del docente. 
• Excursiones culturales inicio 

de curso.

Febrero 
• Fiesta del Colegio 

Semana Vocación 
Misión.  

• Campaña contra el 
hambre.  

• Miércoles de Ceni-
za.

Mayo 
• El mes de la Virgen 

María 
• Día de Europa.  
• Eucaristía, a finales 

de mayo, dedicada a 
la Virgen. 

Noviembre  
• Día Internacional de la toleran-

cia (16 de noviembre)  
• Día de Nuestra Señora de la 

Providencia.  
• Aniversario de la declaración 

de los derechos del niño.  
• Día de la eliminación de la vio-

lencia de género. 

Marzo 
• Día internacional 

de la mujer.

Junio 
• Día de la familia.  
• Graduaciones 
• Excursion final de 

curso 
• Semana Cultural

Diciembre 
• Día de la Constitución. 
• Los Derechos Humanos. 
• Celebración de Navidad. 



7. ORGANIZACIÓN TUTORÍAS SECUNDARIA. 

MES SEMANA 1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO

Septiem-
bre

15 Acogida / Normativa

22 OBJETIVO

29 OBJETIVO

Octubre

6 Padre Joaquín

13 DOMUND

20 OBJETIVO

27 OBJETIVO

Noviembre

3 OBJETIVO

10 OBJETIVO
Test de in-
tereses pro-
fesionales 3º 
ESO

OBJETIVO

17 OBJETIVO

24 Día contra la violencia de género

Diciembre

1 Día Internacional de la Discapacidad 3 de Diciembre

8 Evaluaicon con alumnado

15 Preparacion Navidad

Enero

12 OBJETIVO

19 OBJETIVO Orientación 
4º ESO

26 Día de la Paz

Febrero

2 Fiesta del Colegio

         9                                    Carnaval

19 OBJETIVO



23 OBJETIVO

Marzo

2 Día de Igualdad

9 Evaluación

16 OBJETIVO

23 OBJETIVO

Abril

6 OBJETIVO

13 OBJETIVO

20 Día del Libro y de la Comunidad

27

Mayo

        4 OBJETIVO
Orientación 
académico-
profesional.

OBJETIVO

11 OBJETIVO
Orientación 
académico 
profesional. 

OBJETIVO

18 OBJETIVO

25 OBJETIVO

Junio

1 OBJETIVO

8 Evaluación

15 FINAL DE CURSO



8. INDICADORES DE SEGUIMIENTO  

Planificación y coordinación 
• Existencia del PAT aprobado por el claustro y coherente con el Plan de Convivencia. 
• Reuniones periódicas del equipo docente y del tutor registradas en actas. 
• Coordinación efectiva entre tutores, orientación y equipo directivo. 
Desarrollo de las tutorías 
• Número de sesiones de tutoría grupal realizadas respecto a las programadas. 
• Participación activa del alumnado en las actividades de tutoría. 
• Adecuación de las sesiones a las necesidades detectadas en el grupo. 
Atención individual y familiar 
• Número de entrevistas tutor–familia realizadas. 
• Registro de actuaciones individuales de orientación y seguimiento. 
• Grado de satisfacción de las familias con la comunicación y atención recibidas. 
Prevención y convivencia 
• Participación del alumnado en actividades de mejora del clima escolar. 
• Reducción de incidencias disciplinarias o conflictos en el grupo. 
• Implicación del alumnado en la resolución pacífica de conflictos. 
Evaluación y mejora 
• Cumplimiento del cronograma previsto en el PAT. 
• Valoración positiva del profesorado y alumnado en la evaluación final. 
• Incorporación de propuestas de mejora para el curso siguiente. 

9. EVALUACIÓN 
1. Evaluación de las sesiones: La realiza el tutor con su grupo de alumnos al final de 
la sesión, el tutor recoge la información que percibe de los alumnos, tanto positiva 
como negativa y la suya propia anotando aspectos positivos, negativos y propuestas 
de mejora de cada una de las sesiones. 

2. Evaluación trimestral: La realiza individualmente cada tutor basándose en la in-
formación recogida en la evaluación de las sesiones. La finalidad es ponerla en común 
con los tutores de ciclo, en la sesión programada para este fin. ANEXO 1y con sus 
propios alumnos para hacer los ajustes oportunos de cara al próximo trimestre y curso 
escolar. Este tipo de valoración tiene un carácter más cualitativo.  

3. Evaluación trimestral y final: la realizan en un primer momento el equipo de tuto-
res del nivel. Los resultados obtenidos se pondrán en común  en la última sesión de 
evaluación de la PAT, programa para este fin, en la que se evaluarán los aspectos re-
lacionados con: 
3.1 El proceso de elaboración 
3.2 El desarrollo  
3.3 Resultados  
3.4 Propuestas de mejora en cada uno de los apartados anteriores. 

3.1  Valoración de aspectos relacionados con el proceso de elaboración  
Organización del proceso: funcionamiento y coordinación de la Comisión de elabora-
ción, participación/colaboración de los distintos sectores implicados. 
Procedimiento e instrumentos para el análisis de las necesidades y demandas de tuto-
res, profesorado, alumnado y familias.   
Criterios de selección de los contenidos y personas responsables de su desarrollo.  



En qué grado ha servido el PAT para conseguir hacer explícitas las necesidades y de-
mandas y para implicar a todo el profesorado en su planificación y desarrollo. 

3.2   Valoración de aspectos relacionados con el desarrollo   
Grado de consecución de los objetivos planteados. 
Organización de los recursos. 
-    Evaluación de cada sesión programada (Ref. Anexo 1). 
Grado de aplicación. 
Adecuación a las necesidades que se proponía atender. 
Grado de participación/coordinación de los distintos implicados. 
Grado de satisfacción de los profesionales que han intervenido en su desarrollo (Ref. 
Anexo 1, anexo.2 y anexo. 3) 
Grado de satisfacción del alumnado atendido y de las familias. 
Dificultades encontradas. 

3.3  Valoración de resultados 
Con respecto a los alumnos: 
En los ámbitos (personal, social, y ecológico) 
En los hábitos de trabajo intelectual y técnicas de estudio 
En las campañas y días conmemorativos 
En los programas concretos 
Con respecto al centro: 
En el ámbito de la planificación conjunta y del trabajo en equipo. 
En la mejora de la convivencia. 
En la disminución del fracaso escolar. 
En la atención individualizada como factor de calidad educativa. 

Propuestas de mejora 
En el proceso de elaboración. 
En el desarrollo (Ref. Anexo.2). 
En el proceso de evaluación. 



10. ANEXOS 

PAT - CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LAS SESIONES 
(Cuestionario para cada tutor) 

SESIÓN/FECHA GRADO DE SA-
TISFACCIÓN

DIFICULTADES PROPUESTAS DE 
MEJORA

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

1 2 3 4 5

NOTA FINAL: Sumar todos los puntos y dividir entre el núme-
ro de sesiones realizadas. 



ANEXO 2               PAT - EVALUACIÓN TRIMESTRAL POR NIVELES/CICLO 

EVALUACIÓN GLOBAL SOBRE TODO EL TRABAJADO REALIZADO EN TU-
TORÍA

1-Sesiones y programas más interesantes: 

2- Sesiones menos interesantes: 

3- Implicación personal y participación de mi grupo-clase:  

PROPUESTAS DE MEJORA: Otros temas de tu interés, actividades, salidas…



ANEXO 3 EVALUACIÓN FINAL DEL PAT POR NIVELES/CICLOS/ETAPA - CUR-
SO________ 
Tutores que participan:  

VALORACIÓN DE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ELA-
BORACIÓN

• Consideras que la organización y planificación para la 
elaboración del PAT ha sido adecuada.

1 2 3 4 5

• Consideras que la selección de contenidos es correc-
ta. 

1 2 3 4 5

• Consideras que la secuenciación de las sesiones es 
adecuada.

1 2 3 4 5

VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL DESARROLLO 
DEL PAT

• Considero que se han conseguido los objetivos plan-
teados. 

1 2 3 4 5

• Valoración de la cantidad, calidad y organización de 
los recursos. 

1 2 3 4 5

• Valoración del grado de aplicación del PAT. 1 2 3 4 5

• El PAT ha atendido las necesidades que se proponía. 1 2 3 4 5

• El grado de participación de los alumnos. 1 2 3 4 5

• El grado de satisfacción personal de aplicar el PAT 1 2 3 4 5

LIMITACIONES Y DIFICULTADES PROPUESTAS DE MEJORA

VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PAT

• Hábitos de trabajo individual 1 2 3 4 5

• Sesiones de programas para la prevención del con-
sumo de drogas. 

1 2 3 4 5

• Celebración de días concretos 1 2 3 4 5

• Mejora de la Convivencia 1 2 3 4 5

• Disminución del fracaso escolar. 1 2 3 4 5

• Atención individualizada como factor de calidad 
educativa. 

1 2 3 4 5



COLABORACIONES EXTERNAS A MANTENER Y NUEVAS PROPUESTAS 

ACTUACIONES A 
MANTENER 

(Programas, sesiones, 
talleres,…)

NUEVAS PROPUES-
TAS  

(Programas, sesiones, 
talleres,…)

TEMPORALIZACIÓN Y MA-
TERIAL 

FECHA Y TEMÁTICA RESPONSABLE DEL 
EQUIPO DOCENTE 

REFERENCIAS PARA 
CONTACTO –tlfno, per-

sona, fechas propicias...
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